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CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETO EN EL PLAN ANUAL DE 
ADQUISICIONES 

LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE DESARROLLO AGROINDUSTRIAL Y 
EMPRESARIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL 

CUNDINAMARCA CERTIFICA

Que el siguiente objeto: Prestación de servicios temporal para el desarrollo de las actividades de 
formación en Articulación con la media; atendiendo las políticas institucionales y la normatividad 
vigente del perfil de los diferentes programas académicos (AGROINDUSTRIA 
ALIMENTARIA;OPERACIÓN DE EVENTOS;RECREACION COMUNITARIA;ASISTENCIA 
ADMINISTRATIVA;COCINA;COMERCIO INTERNACIONAL;(OPERACIONES COMERCIALES Y 
FINANCIERAAS);APLICACIONES DE NORMAS TRIBUTARIAS EN MICRO Y PEQUEÑAS 
EMPRESAS;MANTENIMEINTO DE AUTOMATISMOS;MONITOREO 
AMBIENTAL;PRODUCCION AGROPECUARIA;PROGRAMACION DE 
SOFTWARE;SISTEMAS;RECURSOS HUMANOS;ELABORACION DE 
AUDIOVISUALES;ASISTENCIA ADMINISTRATIVA) y NBC de acuerdo con las necesidades del 
Centro de Desarrollo Agroindustrial y Empresarial ;  Regional Cundinamarca. Está incluido bajo el 
ítem 324 del Plan Anual de Adquisiciones 2022.

Se expide en Villeta Cundinamarca, a los un (01) días del mes de septiembre del 2022.

YINA PAOLA ALVARADO ZAMBRANO  
Subdirectora (E) de Centro  

Proyectó: José Felipe Perdomo / Profesional Apoyo Planeación
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ACTA No. 016
COMITÉ DE VERIFICACION DE REQUISITOS Y ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS

VIGENCIA 2022

CIUDAD Y FECHA:
Villeta, 18 de agosto de 2022

HORA INICIO: 5.00 
p.m.

HORA FIN:  5: 
30 p.m.

LUGAR Y/O ENLACE: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19:meeting_YmQ2OTE0ZDUtMGY5Ny0
0Nzg2LWIyODQtMDkxZGUxNzgyZDUy@th
read.v2/0?context=%7B%22Tid%22:%22cbc2c
381-2f2e-4d93-91d1-
506c9316ace7%22,%22Oid%22:%22cc9b8f3b-
744f-473f-9644-ca1af7500cd7%22%7D

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO DE DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL Y EMPRESARIAL

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR:

1. Revisión del anexo 2 de acuerdo con la dinámica de las ofertas educativas y 

planeación indicativa para la IV Oferta de la vigencia 2022   
2. Definición de perfiles y cantidad de instructores a requerir para cubrir la 

necesidad de la IV oferta educativa de la vigencia 2022

3. Revisión de las convocatorias individuales
OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN:

1. Revisar las necesidades de contratación de las diferentes coordinaciones, así como el 
anexo 2 de acuerdo con las variaciones que se han presentado según la dinámica de 
las ofertas educativas, principalmente la IV oferta educativa 2022.

2. Revisión de las novedades en las convocatorias individuales

DESARROLLO DE LA REUNIÓN
1. Llamado a lista, verificación de quorum:

Teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por la Dirección General mediante circular 
No: 01-3-2021-000160 de 2021, se conforma COMITÉ DE VERIFICACION DE REQUISITOS 
Y ESCOGENCIA DE CONTRATISTAS VIGENCIA 2022, el cual según consta en Resolución 
No. 950910-1509 del 17 de septiembre de 2021 se encuentra conformado por: 

Laura Viviana Hernandez Morera _ Coordinadora formación profesional
Jorge Diego Ospina Parra _    Coordinador Académico
Oscar Alejandro Sierra Rincon _   Coordinador Académico
Hernando Martinez Rodríguez _    Coordinador Académico  
Ricardo Melo Rodríguez _    Coordinador Académico
Jorge Enrique Garavito Peñuela _ Dinamizador Programa SER- Ausente
Zulma Rocio Gomez_ Designada por subdirección 
Andrea Patricia Martinez Rincon _ Designada por subdirección
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Este comité conforme a lo dispuesto en el numeral 4.5 de la mencionada circular, y una vez 
establecida la oferta educativa, así como la necesidad de instructores a contratar en el CDAE  
por parte de las diferentes coordinaciones académicas, y teniendo en cuenta lo establecido en 
el “artículo 9 — numeral 17 del Decreto 249 de 2004, la contratación de instructores se debe 
realizar con base en el Banco de Instructores por disposición del artículo 22 — numeral 14 del 
mismo Decreto (modificado por el artículo 4 del Decreto 2520 de 2013), esa contratación se 
debe adelantar utilizando el Banco de Instructores Contratistas dispuesto a través de la 
aplicación web de la Agencia Pública de Empleo del SENA — APE”.

Que, una vez revisado las directrices señaladas en la Circular No. 01-3-2021-000160 de 
2021, numeral 4.1, se procede a través del presente comité a:

Establecer las necesidades de programas a ofertar para la IV oferta vigencia del año 2022, 

teniendo en cuenta los programas que se proyectaron desde las coordinaciones académicas 

establecidas en cada una de las 4 zonas en las que administrativamente está dividido el centro 

de formación y que corresponden también a los requerimientos de los diferentes municipios 

que se encuentran en el área de cobertura

Necesidades de instructores para la IV oferta, de acuerdo con planeación indicativa 

2022 (segundo semestre_ se requieren de dieciséis (24) instructores así:

8 instructores para la zona de Rionegro

4 instructores para la zona de Magdalena

6 instructores para la zona de Gualivá

4 instructores para el programa de articulación con la media, de los cuales 3 se requiere 

contratar por el rubro de articulación, y 1 por el rubro de regular

2 instructores para seguimiento a etapa productiva.

Se adjunta anexo dos en formato Excel con la información requerida.



GD-F-007 V04

2. Teniendo en cuenta la novedad reportada en la selección del instructor para la formación de 

monitoreo ambiental en el municipio de Guaduas en la cual la persona seleccionada no cumplió 

con la experiencia docente, se solicita la apertura de una convocatoria individual toda vez que 

el candidato era el único disponible en banco de instructores.
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Así mismo de los candidatos seleccionados en Banco de Instructores para el perfil de trabajo 

seguro en alturas, la instructora Angie Paola informo que tiene un proceso de contratación en 

otra ciudad, por lo cual se solicita la apertura de una convocatoria individual toda vez que el 

candidato era el único disponible en banco de instructores

CONCLUSIONES

Adjuntar como soporte a la presente acta, el anexo 2 con los programas propuestos para la IV
oferta del año 2022.

Se evidencia que los perfiles y experiencia requerida en cada uno de los programas, 
corresponden a la estructura curricular.

Realizar la búsqueda en banco de instructores de los perfiles solicitados, así como la 
apertura de las convocatorias individuales necesarias.

COMPROMISOS
ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA

Aprobación por parte del Comité y envío a la 
Subdirección de Centro.

Comité de verificación 18/08/2022

Continuar con el proceso de selección y 
ubicación de los perfiles requeridos en el 
banco de instructores

Zulma Rocio Gomez 18/08/2022

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia)

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una 
reunión virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual.
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Firmado digitalmente por JIMMY GONZALO 
MALDONADO NOVOA 
Fecha: 2022.09.23 05:05:56 -05'00'

ALAYN ALEJANDRO MUNIVE ALVAREZ
23 días del mes de septiembre de 2022



TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE
RIESGOS

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN
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8

E
sp

ec
ifi

co

E
xt

er
no

E
je

cu
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al Incumplimiento    del

contrato (Ejecución parcial o
incorrecta del objeto contractual
o las obligaciones contenidas en

el contrato)

Afecta la satisfacción de la
necesidad que se pretende

cubrir con el contrato. Puede
generar sanciones y prórrogas

3 3 6 A
lto

C
on

tra
tis

ta
/S

E
N

A

Realizar seguimiento continuo a la
ejecución del contrato y de evidenciar

un presunto incumplimiento y/o
demoras se dará aplicación a los

procedimientos, clausulas
excepcionales, caducidad, sanciones

y multas conforme lo establece la
norma, atendiendo a los derechos de
la Entidad. (art. 84, 85, 86 L 1474/11)

2 3 5

M
ed

io

No

S
E

N
A

E
je

cu
ci

ón

Li
qu

id
ac

ió
n

Seguimiento a la
ejecución del contrato Permanente

9

G
en

er
al

E
xt

er
no

E
je

cu
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al Errores cometidos por los

contratistas en la elaboración de
las actas y/o cuentas que
ocasionan demoras en su

radicación.

Demora en los pagos que puede
afectar el desarrollo normal del

contrato
2 2 4

B
aj

o

C
on

tra
tis

ta

Revisión de documentos radicados
por el Contratista para solicitar los

ajustes correspondientes.
1 1 2

B
aj

o

N
o

C
on

tra
tis

ta
/

S
up

er
vi

so
r

E
je

cu
ci

ón

Li
qu

id
ac

ió
n

Registro en la lista de
verificación que debe
realizar el supervisor

Durante la
ejecución

10

G
en

er
al

E
xt

er
no

E
JE

C
U

C
IO

N

R
ie

sg
o

op
er

ac
io

na
l

Falta de publicidad en los
procesos de contratación y en el
seguimiento de la supervisión o

interventoría.

No cumplimiento del principio de
publicidad

3 3 6 A
lto

Entid
ad

100%

Verificación de documentos
publicados dentro del proceso

contractual
1 2 3

B
aj

o

S
I

Es
tru

ct
ur

ad
or

(G
es

tió
n

co
nt

ra
ct

ua
l) 

y
S

up
er

vi
so

r

E
je

cu
ci

ón

Li
qu

id
ac

ió
n

Diligenciamiento de la
lista de chequeo del

procedimiento respectivo.
Permanente

11

E
sp

ec
ifi

co

In
te

rn
o/

E
xt

er
no

E
je

cu
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al

Liquidación del contrato de
manera inoportuna

Incumplimiento de la
normatividad sobre liquidación

de contratos
1 1 2

B
aj

o

C
on

tra
tis

ta
/S

E
N

A

Seguimiento por parte del
Supervisor del contrato

1 1 2

B
aj

o

N
o

C
on

tra
tis

ta
/S

up
er

vi
so

r

Li
qu

id
ac

ió
n

Li
qu

id
ac

ió
n

Seguimiento a la
ejecución del contrato

Permanente

12

E
sp

ec
ifi

co

E
xt

er
no

E
je

cu
ci

ón

O
pe

ra
ci

on
al

Contagio Coronavirus- COVID-
19

* Enfermedades del contratista
que pueden generar

suspensión y/o liquidación de la
ejecución contractual.

*Demandas e indemnizaciones
por incapacitado o muerte del

contratista

4 4 8 A
lta

C
on

tra
tis

ta

El supervisor y contratista del deben
dar estricto cumplimiento a las
Resoluciones No. 392 del 25 de

marzo de 2021, No. 777 del 02 de
junio de 2021 y No. 1687 del 25 de
octubre de 2021 expedidas por el
Ministerio de Salud y Protección
Social, Por medio de la cual se

definen los criterios y condiciones
para el desarrollo de las actividades
económicas, sociales y del Estado y

se adopta el protocolo de
bioseguridad para la ejecución de

estas

1 2 3

B
aj

o

SI

C
on

tra
tis

ta
/S

up
er

vi
so

r

S
us

cr
ip

ci
ón

de
lc

on
tra

to

Li
qu

id
ac

ió
n

Auto reporte de las
condiciones de salud/

Atención a los protocolos
de bioseguridad. El

supervisor está obligado
al seguimiento y
cumplimiento del

protocolo de
bioseguridad.

Permanente

* En todo caso, el área donde nace la necesidad del servicio, es responsable de analizar la contratación a realizar y ajustar la presente matriz de riesgos de acuerdo a su contexto.
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